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Zipaquirá, Cundinamarca, siete (7) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta el contenido del anterior escrito presentado por 

el apoderado del demandante y por ser procedente lo solicitado, el 

Juzgado, 

 

D  E  C  R  E  T  A: 

 

PRIMERO. Embargar el remanente y/o los bienes que por cualquier 

motivo se llegaren a desembargar dentro del proceso Ejecutivo 

Hipotecario No. 2020-00065 de NIDIA LUCERO TRIANA MEJÍA contra 

JORGE MUÑOZ ALFONSO y SANDRA PATRICIA VEGA HERRERA, que se 

adelanta en el Juzgado Tercero Civ il Municipal de Zipaquirá. Límite 

de la medida $4.000.000,oo.  

 

SEGUNDO. Disponer que por secretaría se oficie y se dejen las 

constancias del caso haciendo la claridad que la presente medida 

recae únicamente sobre los bienes de propiedad de los 

demandados. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
(2) 
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